
En la ciudad de Cuenca a los 21 días del mes de Marzo del 2019, se 

realiza la transferencia de acciones de la Compañía de Transporte de 
carga liviana “TRANSCABOGANA 6S.A.”, sujeta a las siguientes 
cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES. - Por una parte, en calidad de 
VENDEDORA cedente comparece a la celebración del presente 
instrumento la señorita CHACON CONDO KARINA JANNETH, 
soltera, representada por el señor Y AUSEN TORRES DAVID RODRIGO 
según poder especial adjunto y por otra en calidad de COMPRADOR 

cesionario el señor: CHACON CONDO ANGEL VICENTE, soltero, 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en la Parroquia El Batan 

del Cantón Cuenca, hábiles para obligarse y contratar. 

SEGUNDA. - ANTECEDENTES. - Para los efectos legales del presente 
contrato, los comparecientes anotan los siguientes antecedentes: a.-) Que 

la accionista que comparece en calidad de VENDEDORA, es accionista 

de la Compañía de Transporte de carga liviana “TRANSCABOGANA 
S.A.”, siendo propietario de una acción de $ 90.00 (NOVENTA), dólares, 
suscrita y pagada en dicha Compañía, b.-) Que la compañía se 
constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Quinto 

Suplente del Cantón Cuenca Dr. Fernando Moscoso Romero el 10 de 
Septiembre del 2004 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
Cuenca bajo el número 372 el 14 de Octubre de 2004. 

TERCERA: VENTA DE ACCIONES.- La compareciente VENDEDORA, 
expone que da en venta a favor del señor: CHACON CONDO ANGEL 
VICENTE, el total de acciones suscritas en la Compañía denominada 

“TRANSCABOGANA S.A.”, que son UNA ACCION DE NOVENTA 
DÓLARES, que tienen y poseen en esta compañía, la vendedora aclara 

que a partir de la presente fecha, mediante la venta y sesión de las 
acciones que por el presente instrumento efectúan, el COMPRADOR, 
pasa a ser accionista y por tanto a pertenecer a la Compañía 
“TRANSCABOGANA S.A.” 

CUARTA: PRECIO. - El precio de venta dichas acciones, es de 

NOVENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMÉRICA, correspondientes a su valor nominal, que el 

vendedor declara tenerlos recibidos de contado y a su entera satisfacción



de manos del comprador, por lo que trasfiere a favor de él, el total de las 

ACCIONES anteriormente descritas. 

QUINTA. - El comprador acepta la presente venta y transferencia de las 
acciones, por convenir a sus intereses y por ser otorgado a su favor. 

SEXTA.- Para constancia y aceptación una vez leída la venta y 
transferencia, los actores firman para su aceptación en tres ejemplares de 
igual valor y contenido. 
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PODER ESPECIAL QUE OTORGA LA SEÑORITA KARINA 
JANNETH CHACON CONDO, A FAVOR DE EL SEÑOR 
DAVID RODRIGO YAUSEN TORRES . En la ciudad de Nueva 

York, Estados Unidos a los treinta días del mes de Octubre 

del año dos mil dieciocho, ante mi Joseph Aguirre, Notario 

Público de esta ciudad, comparecen el señorita KARINA 

JANNETH CHACON CONDO, con pasaporte Ecuatoriano No. 

0107691818, ecuatoriana, soltera, domiciliado en 40-38 97th 

Calle, Corona, Nueva York, Y LA COMPARECIENTE Confiere 

PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cuanto en derecho se 

requiere a favor de DAVID RODRIGO YAUSEN TORRES, de 
nacionalidad ECUATORIANA, con cedula de ciudadanía 

número 010388471-4, para que en su nombre y 

representación pueda adquirir y representar en todos los 

derechos y obligaciones que se derivan como accionista de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA 

TRANSCABOGANA S.A. con RUC 0190326527001, en 

consecuencia el mandatario nombrado queda autorizado para 

suscribir todos los documentos, actas y contratos, que para 

el efecto sean necesarios, y, para intervenir en cuanta 

diligencia se requiera en la Compañía antes mencionada y 

ante los diferentes organismos de control, que regulan a este 

tipo de ente jurídico, entre ellos; Entes municipales, Servicio 

de Rentas Internas, Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

Social, Organismos de Administración y control de Tránsito, 

Ministerio de Transporte, Superintendencia de Compañias. 

Ministerio de Trabajo, EMOV EP, Agencia Nacional de 

Tránsito, Bancos y Cooperativas de Ahorro y Crédito, a recibir 

o suscribir convenios de uso de claves y datos electrónicos er. 

estas instituciones, a comprar, recibir, vender o transferir los 

derechos y acciones u otras dentro de la Compañía. a pagar 0 

recibir dinero producto de obligaciones o contratos que se 

deriven de los actos antes descritos, a comprar. vender, 

cambiar o trasferir el o los bienes para intervenir en el objeto



social de esta Compañía, a emitir los recibos 

correspondientes o comprobantes de cobro necesarios en 

todos los actos que constan en este poder. En todo caso para 

estos efectos, el mandante inviste al apoderado de todas las 

facultades comunes a los procuradores y de las especiales 

previstas en los artículos 40, 44, 45 y siguientes del Código 

de Procedimiento Civil Codificado vigente, que se tendrán 

como expresamente incorporadas a este mandato, a fin de 

que no sea la falta de autorización la que obste su 

cumplimiento. Hasta aquí la voluntad expresa del mandante. 

Atentamente 

  

 


